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contr¿b de itr€&rih de ssrvii)s que c€l€bran por una parle El org6nismo ilunicipal
Descenffido "Ab6tos de t{édda", por conducio de su Director Genérat Lic. Ro"dffo

ErÍiqrp GorEález Cts59o, a qubn en lo sucesivo se le denominará "El Orgañ¡smo" y de la otra

@¡te'F$\rts cof¡SITLToRES- S'C'P. represeñtado pór el abogádo p¿dro Fr-¿ncisco Ri 3

Acerredo coíD Adminisaádor Único a qu¡€n €n lo sucesivo se le d€nominaaá "Et p¡$tador del

s€av*¡o", d temr de las siguientes:

DEcLARACIoI'lES

l-- D€ -El Ori¡adsmo":

A) Que es un organisr¡o pib¡co desc€¡tralizado del Ayüfltami*¡b de Merida' con flersonál¡dad
juridica y pafinonb prop¡os.

B) Oue enbe s¡Js ol¡€l¡s se errrent'an, la prcslacion de sewicio d€ corr¿les, ta adquisición y

matanza de ganado, el serv|cio de refrigeración fundamental d€ cames' la indlrsfializacón y venta

de los plodt¡ctos derivados de esta áclividad, la ádquisición de los bienes muebles o inrnr¡ebles así

como la celébráción de conffios y la ealizacitn de los actos necesarios o conven¡entes pa|a los

fines enumerados. de acuerdo d ctecreto no. 223 de ¡a Ley Oue Cr€a Un Olgan¡smo Munic¡pal

Desc€nt_alizado Del Ayuntamiento Ds [4edda, Bair La Denom¡neió¡ De :Abastos De Mérila'

C) Oue su ürector Gen€r¿l üene bs fadrltiades legáles par¿ ce¡ebr¿r d p¡esente confalo, que le

fueron concedidó en d ecta protocdizáda de la ses¡ón ertaordinana del Cab¡ldo del

Ayuntem¡eÍto de Mérida, real¡záda el día veinlidrero de febr€ro del año dos mil diecisiete ¡o dlál

adedita con el docurnento q\re exhlb€ y que se agGga al presede cdülto póra qrle forme pane

irf€gr¿nie del mismo, señálando que a la presente fechá no t¡ene restriÍgidos en forna algune sus

- dered|os y facuhaclss para celebÉr €ste contrato

O) Que autor¿a ta invell*í conespordieñte a la contr¿tación del s€rvic¡o obieb de este confato

de conform¡dad con lo establecido en los articllos 25 fácc¡ón l, 61 y dernás aplicables al

Reglamento de Adquis¡cion€s, Arreñdam¡€ntos de Bienes y Servicios delAyuniamiento de Mé¡ida

siendo seleccjonado "El prc6tador det serv¡G¡o' mediante aslgnación dir€{,a-

E) Que cuenta coñ l¡s Écursos propios pare la realkaci¡tn del pr€sente conhato, y seÉ

responsable del pago ínlegro del ¡mporte total a que asciende lá conÍatación de lo€ seNickÉ

oactados en lá c{áusuta cuarta del presenle conÍato.

F) Que señah como doÍúf¡o p€ra oír y rccibir nolificac¡ones d€ todo lo relac¡'onado con el

presente cont'ato, el pr€d¡o ub¡c¿do en la €alle 132 N" 239 por 5gB y 59¡ del Fraccidámiettto

Yucaloetén. de esta ciudad de lvlérida Yucatán.

ll.. De "Et pru6tador del servicio":
Al Que acrEdlta $r etistsncia medianÉ |a escriiura públ ca acta número c¡ento nueve de f€cña

orimero de abril del año dos mil ocho, otorgada ante la te del Nolario Público Númerc 2 del estado

de Yucalán, Doctor en Derecho Héctor José Victoda Maldonado' inscrita bajo el pemiso de la

Delegación d,e la S€cretaria de Rel¿ciones Exterior€s, númem 3100037 expediente 20083100037

fol¡o 080'l 08311037 de f€cha 08 de enoro de 2008'
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B) El lepre5er ante Pedro Fr¿ncisco Rivas Acevedo acrcdita su personalilad coo b que oFrga el
pres€nte confato med¡ante la escritura pLiblica referita en la dedaa¿c¡ón inmediata anterior,
íEnife^stando ba¡r protesta de decir r€rdad que dicho nombramiento no le ha sid) Íevocado o
modificado a la preseflte fedra- ldentiféndose con cedula profesional núñero 7513972 exped¡da
por la Secretaria de Educaoón Pública.

c) Que tbne inierés €n proporcionarle a 'El Organk¡rb" la prestación del servicio ob¡eto del
presente conlrato, m¿nifestanclo expresamen¡e que cuenta con los conoc¡mientos lécnicG, la
expedencia y los reclrsos materielies necesarios para qoe la prestacón del serv¡c¡o se¿ suficieite y
adecuada a las nec€ridad€s de "El orgánismo". Así man¡fiesta que liene conoc¡ñiento y acepta
en todos sr¡s ü*núnc, 106 lin€ámientos, normlividad y políücas confofme a las cuales debe
prestar el seN¡cio a "El OrganisÍro".

D) Que par¿ €fedos de e6té conreto señela cóÍlo su domicilio bgal fisaál d ubicdo en el pred¡o

marcado con el número 199 de la calle I por 20 de la colon¡a Gacia Gineés, codigo posla¡ 97070
de le ciudad de Mérida Yucátáñ.

E) AJe desigr¡a al /tbogado P€dro Fr¿nc¡sco RÍvas Acevedo par¿ que sea la persona responseble
de ejecutar las obligaciones contraídas en el presente contÉlo.

F) Que su regi*o fuder¿l de c{r$ibuye¡tes €s: RCO080401DL3,
Expueslo lo anterioc las partes conlratantes eslán conformes en suscribir el presenle insüumenlo,
al tenor de las s¡gu¡entes:

CLAUSULAS

PRIflERA- Qúe el procedim¡eñto confoÍne al cual se llevó a cabo la adjud¡cacíón del presenle

contrato lue mediante asignacióñ clirecta.

SEGUNDA.- Ob¡eto del cont-ato. ¡'El prestador del serv¡c¡o" s€ obliga con "El organismo" a
prcporcivr¿r, hasta su total terminac¡ón. los seJvicios consistentes en: Consdtorin iurídica y legal.
resdución de consultes verbales o escdtas, así como asisteñcia e las juntas que con tal d'roüvo

Con independer¡c¡a de lo establecido en el párafo ante.ior, "El pres¡ador del servicio- se ob¡iga,
cuando le sean solicitados por "El Organisrno', a prestrar a esia úllima seavidc de procuración de
liligios laborales consislentes en el anál¡s¡s, contestación y segu¡mierfo de las pos¡bles demandas
que. mediañte procedimientos ord¡narios ante las Juntas de Concil¡ación y ArbiF¿je, puedan

¡nterponer empleados o ex empledos de "El OrganisÍro". Estos servicjos abarcanán el analisis y
diagnóstico d€ la m€jor estratóg¡a a seouir, la elabor¿ción de la contestac¡ón de la demanda, la
alención ds las audiencias que s6 señalen dentro d€l proced¡miento, asl coÍro bdas las inslancias
y recursos prccesaies que corespondan, tanto ante la Junta de Concjl¡ación y Arbit_aie competente
en cada caso, como é¡ los Juzgados y Tribunales Feder¿le-s par¿ eI caso de preserfarse Ia
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n€c€Ái(H de pronnner dgún medo de d€fu|sa anle dlos. En es*e n$ro' bs hoJlo'arios se

s¡i:hin e b es{able*ro en b CÉ¡jsub Cuarta del preset¡te conFato.

TER€ERA- Esp.cif¡cadof6 dd servicio- la prestacktn dd señicio obieto dd preaente

coñt'ab, a q¡e se refiere h cláusub antedor, se otorga confoÍne a las especific€ciones y precios

señd# por 'El prEá{add alel 3ewic¡,o" €n su propuestia, las dJales se agregan al 9resente

conF¿io forrstdo parE hlegante del m¡sfiio.

CUARTA- Codr¿p.r€úádóí. Et precjo total por el qus s6 pacta le contratacióñ de lcs sdi:{E
objeto d p.Esente corÍr¿to lo corlsiin¡!'é la c€rfidad de $102,080'00 (Son cbnio cbs r¡l ochénta

Pesos S¡n Cen[avc lroneda !.lacitnal), canüdad con el lrnpuésto de válor Agr€gado ya ind|l¡do' ef

cual se d€sd€rá en las lacturas ¡spectivas que al efeclo solicite "El Orgen¡smo" y que expediÉ

"El Pre3ltdor de s€rvic¡o."

Qul TA.- El p.osente coíir¡b €s a base de Fcdos fiJos. Por lo que no podé variar durante la

ügencia del m¡smo.

SEXTA.- Fgñ¡E de Fgo. 'El Organl6mo" pagaÉ en 8 parcralidad€s' 16 c¡tal€s se desgúo€a de

la s¡gu¡enie rEnera: ¡12,760.00 (SO DOCE llll SETECIEI{TOS SESEi¡TA PESOS SIN

CEl{fAvOS uOi{EOA I{ACIONAL) cantidad con el lmpuesúo el Valo. Agr€gpdo ya induido, de

maner¿r mensua¡ al vencimiento de c?da m€s, y por b que resp€cta a los hor¡o¡arics qu€

cor¡espoDderán a 'El prestadot dd s€rvicio" por fa prestación del servicio para cada uño do loc

juicros 6n b6 que sé requ¡er¿ su padic¡pación, la forma de pego se sujétará a b establecido en le

Cláusula Cu¿rb del pr€sente conffio. Se pagará en moneda nacronal a¡ un tétmino máxitno de

quince dies nat¡rales sigül€¡ltes a h fecha d€ Ia presenlacíh de l¿ f¿cara- D¡cho tnámite deoeÉ

- de realizarse ante "El Organbmo-, siempre que las factÜras reúlan todos los requbitos legales y

fiscales corespondientes y "El PrEstadol d€l serv¡c¡o" haia q¡mdid.t en tiempo y foma con

todos los Équerimient6 y esfbcifi@bnes elablscidos eñ el p|eseñte €añlráo. 'El P¡Gtador del

s€rücio", al etaboEr las facturas debeÉ especilicar el núme¡o de conlrato y el obieto dd misrno'

los pagos que se generen por la prestacón del s€rvido materia del presente contrato, se

efecfuarán med¡ante Fsnsferencia bancaria emitida por'El Organbmo", a le cuenta bencaria de

'El prssladoa del servicio".

Por ot'a parte, bs honor€rios que c,oÍesponderán s "Et prestador dd servido" por la preslac¡ón del

seMcio para cada uno de loc ju¡c¡os en los que se requ¡era su parlicipadon, se calculatián de la

siguiente fiianera:
l.- un págo iniciál de $5,000.00 (soN clNco MIL PEsos 00,1100 M.N.). Este pago es defn¡livo e

indeperd¡ente dd resuttado f¡nal del Proceso y debeÍá efectuarse e rh& lardar en h fecha en la

que ses enÍegado a "El prestador d6l s€rv¡qo" la documentaciÓn nec€s:t¡ia para formular la

cont€stac¡ón de la d€riEnda fespecüva.
2.- Pagos parciales de $2,000,00 (SON DOS MIL PESOS 0on00 M.N.)' por cada una cle l?s

audiencias del proced¡miento corespondiente' Elos pagos son definrhvos' e irúepend¡enlee del

r€sultado final d€l proceso, y se cubriÉn d€nlro de los primeros cinco dlas d€ cada Í|es re€p€cto

de las aud¡ercias del mes inm€diato anterior.
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3.- Pag6 pa¿t{es de $5,00O-0O (SON CINCO lrll PEsoS OO/100 M.N.), por cada clemanda de

amparo qrp reqf'-¿ abad€rse, sea corto prornovente o corno tercero ¡nleresado en el juicio

coresponder¡b. Esi6 psgps son defin¡Iivos, es decir no están sujetos a devolución y son

indeperidenbs dd rEs¡.tbdo ñna¡ dd Dlocqso.
,1.- Al find del pr@dini¡€nto, un pago equiválente al veinle por ciento (2070) aplbado€l ahoÍo que

se genere a faroa de €l Organislm' respecto de las preslacionos redarnadas ¡nic¡alnente poa el

t aba¡ador, canüiiad a la que se b reslará, en su caso. el tot¿l de las caÍticlades entregadas de

coÍfoam¡dad con los dc puntos maraádos como I y 2 de le presenle dáusule.
Lo6 hono€rios sé adijonsén con el conespond¡ente ¡mpuesto e¡ Valo. Agregado, y no induyen el

¡mporte corespond¡en¡e a 16 gast¡ts telac¡onsdos con la atendón de los asuntos. Asim¡sño, se

establece que la d€fensa en los iubb6 dependeÉ en gren ñedida de la docsmentación con que

cuente €l Organ¡smo" y que la risma sea proporcionada opo¡lunamenle e la prestador¿.

SEPTn A.- Plazo para la p.€sitció'f| &l se.vlclo. Lás partes acuerdan que el servicio a que se

refére este contrato tendÉ una du¡-ación de ocho mesés, del primero de enerc al feinta y uno de

agoslo del año dos mild¡eqocito.

OCTAVA.- "El Organisno" no otorga aÍicipo par¿ la prestaclm del sérvic¡o obieto del presente

NOVE}¡A-- Fo.malización del cortr'¿to. De confomidád con el artiqio 65 del teglarnento de

adquisiciones, anendamientos cle b¡enes y servicios del Ayuntamiento de Mérid€, 'El Prestedor
d,al Servicio" deberá firmar el presenle contralo dentro de un lámino no mayor á quince dÍas

Mb¡les sigubntes a aguel en el que se le notifque la aceptación y aúto{iz€ción de la proplesta'
siendo responsábilidad del interesado apeÉonaÉe en las oficinás de "El Organisño".

DECIMA.- Gárantía de cumplimiento. "Et prestado. del s€rvic¡o" esta obl¡gado a enfegar, en

un plazo r¡o ruyor de onco días nafurales siguient€s a la fucha de la fime del presente conkato,

un cfieque cruzado a favor de "Et Orga¡¡smo" por el equ¡valente al veinte por ciento del monto

totalde la confapresladón pactada en el presente confalo con IVA indu¡do, elcheque quedeftá en

poeesión de 'El OrganisrÍo" pff el périodo del conirato, d cual serviÉ par¿ gar¿ñtüer el

cumdimiento del corfrato, todas y cada una de las obligaciones derivadas del mÉrfio' así como

para Ésponder de los defeclos que re{iulta€n de los servicios prestados En todo caso' ¡a

apliceción ct9 la garEntia seni ploporcbnal al monto de las obl¡gaciones incurnpli(bs-

DECltaO PRIITERA-- No en¡?ga de gárantia. En caso de que "El p¡estador dél seru¡cio", no

entregue la garantíá de cumpt¡mien¡o conespondiente en el plazo y térm¡rrcs convenidos será

motivo suficie e para aescirdir d presente conltalo,

DECIMA SEGUT{DA.- Fenas conYenc¡omles. Ambas partes de mutuo acuerdo convieneñ en que

para el caso de inormpl¡m¡eDtD d€ "El pestado¡ del serv'rcio" respecto de las obl¡gaqones

cont'aidas con la suscrioción del p.esente conbato, deberá cubir a favor de "El OrganÉmo" por

concepto d€ pena convenclonal. el equivalente al 1% (uno por ciento) d€l monlo pactado como

contapaeshciJn total en esle contÉto, más el inpuesto al valor agregado, por ceda día de alraso

en la enbega cornplete de los servicios. La péna convencional qstablecida en la preserfe dáusLia'
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podrá ap[carla -Ell orgarüí¡o" m€diants r€t€nci&t en caso de ex¡slir pagios p€rdientes por
real¡zar y se cor¡tabliará h6ta b fecha en que "El prestad,or dd sefvicio" q¡mpla en su
total¡dad con bs servicios cor¡t'atad6,

DECI¡|O TERCERA- Iodficaciín d€l co¡rffi. El oresenté cohtráto Dodé ser npdi6cado total o
parciáftnenie por acüerdo de bs párles que intervienen en este ácto! únicárrente cuando eistan
causas que asf lo iusttfiqueft. Dichas m(dificacjone€ debeén constar por esdilo en el convenio
conesporrl€ote, y eñt'óftán eñ ytor el día de su sustfipción-

DECltlO CUARTA- Relacion€ de lr¡ba¡o. Las partes acuerdan que "El prsstador del sewicio"
coño pehán dd persoml que ocupa con ño¡ivo dé bs servic¡os obieto del presente contselo, seÉ
el ún¡co esponseble de las obligaciones patonals derivadas de las disposiciones legales y demás
ord€namienbs en rmteria de tEbaio y s€guridad social. r'El prestador del servic¡o" convrene en
atend,er to(bs bs reclamac¡oñes que sus tratajadores presenten en su cortra o en contra de sEl

Organismo" en rdaci,Sn con los s€Mcios proporc¡onados, y se otliga a r€embolsar a "El
Orgen¡3mo" orahuier carfidad que se le hubiera obl¡gado a erogar por esie concepto. De ser
necqsario y en el supuesto de ocurir algún ¡ncidente en el que en forma acc¡dental o ceusas
imputables a 'El p¡€tadoa del servi,c¡o" se ateclen a terceros efl sus biefl6 y/o en sus peFonas.
gEl pr€tarror dél servicio" estaÉ obl¡gado a cvbrir los gaslos que se generen, dejañdo a salvo
los derechos e ¡ntereses de "El Organismo".

DECIIO c|tJSfTA.- pró¡roga- Cuando 'El p.esládo¡ clel s€Mc¡o" sdi<ite pÉÍog6 del ptazo die

€ntr€ge cle lts servicios conratados, deberá jusüficar las aazones de su solicitud, y en caso de que
no sea aprobada d¡cña por¡oga, será ap¡¡cable la pena convenck nal páctada en caso de atraso en
la éñtrega de 106 s€rvic¡c, La faeltad del otorgamiento de pronogas €3 de.El Organismo",

-mismo qus no €slaná obligado a ol,orgar ningufla proroga.

OECIIIO SErIA"- R€scisíón d,sl contreto. Las partes acuedan qu€ en et supuesto de
incumpl¡miento de 'El prestador del serv¡cío" respecto de cualqliera de sus obligacjones
conbaldas en ürtud del presente contrato, "El Orgqnismo" podrá rescindh este conü-aio, s¡n
r6ponsabÍirad alguna, confome a b dispuesto en la cláusula siguiente.

DEClilO SEPT A- Procedimbnto pana la .esc¡s¡ón d€I coÍtrato. En cáso de rescisión de¡
cont'alo, "El O.ganbmo' notificañi por escrito a "El preslador det servicb", otorgándote un
plazo no meyor de cinco dias háb¡¡es contados a part¡r del mornento en que se le noliñque la
infraccbn tomelida, pa|a erFoner lo que a su dere,cho convenga, aportafldo las pruebas que
esl¡me conven¡entes a su favoa. Transcurido el plazo y habienclo respuesta o no, '.El Organismo"
resdveÉ si se iniciá o no el procedimiento adñinist-átivo de rescisión, ¡omando en consideÉción
Ios argumentcs y F{üebas qus hubi€re presentado "El pr€shdor del servic¡o". Cu€ndo se
detem¡ne rescindir el ¿ontrato, se formulará un finiqu¡lo, que contendé los pagos que s€ hayan
realizado a favor de "El prostad,oa d€l sarviclo", y los importes de las penas convencionales que
se hayan noüftcado. El fiñiquito s€ñá firmado por "El OrgEÍismo" y por "El préstádor d€l
servicio". Fn caso de que "El pr€stador del se¡viclo" no firmar¿, el finiquii'o no perderá valloez.
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DECIHO ()cTAvA- T€nrúnacÍón anl¡c¡pada. "El oEanismo' podrá dar por teminado
anlicipadaner¡¡e el presenle conlrato cuando conqrran razones de ¡nterés general, o b¡en, clando
por €auses justjificdas se exlinga la neces¡dad de requerir los servicios adjudicados y se
derinlesbe $¡e de conijnuar con el cuDpliDiento de las obligacioñes p€chdaG ss oéionala algtln
daño o peduic¡o a "El Organ¡smo". Se noüfca.á por escdto a 'El prestador dEl_servrtio" de
d¡dla situadón pard los fines legales que corespondan y procederá en su c6o, a cdebEr el
convenio modifi cator¡o-

DECI¡|O NOYEiIA- Caso€ iortü¡tos o de fuer¿a mayor- Cuando por caso forllito o de tueea
mayor o por necesrdádes de ,"El Organkño". see necesado sr¡spender la prestación de los
servicios cont€tados, se podÉ Í|odificar el contrato a efecto de pronogar la fecha máxiñá del
sefvicio, loamalÉndose paf3 tá¡ ef6lo d cor|verio ñodifuorio cor¿spondeote, Eri los tss6 a
que se reñere la pres€nte cláusula, no procedeÉ la aplicación de la pena convencbnd por ataso-

VIGESI' A- Repos¡ción de Los servicios. "El presrador del servido" se compmmete a reponer

los servicios obieto dd presenle cont¡€lo por motivos de fallas de cal¡dad o que rio cumplan con las
especificaciones lécn¡cas ofertadas; dicfia reposición o sustituc¡ón no implicará modificác¡ón alguna
€n las especificacíoies orig¡nalrnente ofertadas y aceptadas.

VIGESI¡|O PR ERA- Sup€wisión de los servicios. "E, Orgán¡s¡no", podé superv¡sar en todo
tiempo que los seryicjos a qu€ se referc este conl¡ato cumplan con la cal¡dad, specificacion€s o
característicG técn¡cas ot€Jtadás por "El prestador del 3eavic¡o" y establecidas en el presente

VIGESIMO SEGUT{DA.- Cor¡fidencialided. "El Prestado. del S€rvicio" se obliga y cornproñete á

-no divulgar por ningún rn€dio y d€ ñínguna foma la infomación inherente a esie contrato o

cuajquisr ot¡a infoímción a la que tenga acceso en relación con "El Organbr¡r", los datos y
resultados ob¡en¡dos del servic¡o objeto de este contralo, duránte el p€rio<to de la prestaclón del

señicio o posterioÍnente. sin la autorizac¡ón expresa de "El Organ¡smo" pues dicha información

es orooiedad de este último,

VIGESIMO TERCERA- Tñrnsparenc¡a. "El Organ¡smo' y "El Prsstádor d€l Servic¡o" suj€tan el
preseñte contrato a lo establecido en d titulo sépüÍn del Reglamento de Adquisicione€,
Arendam¡entos cte 8¡enes y Servicios del Municip¡o de Mérida, el dJal se refiere a las obligaqones
referenies a "la Infoínac¡ón y TÉnsparencia".

VIGESI¡|O CUARTA- Jurisd¡cción y comp€lencia. Par¿ todo lo r€lalivo a b interprétación y
cumpliñiento de este contrato, las partes se somelen expresárnente á la jurisd¡ccióñ y comp€tencia
de los jueces y tribunales del fuero de la ciudad de Médda, Yucatán, renunc¡ando expresamente a
cualquier otro fu€lo a que pudieran tere'r derecio, por rá25'n cle su ddttic¡lb, tecindad o por

cualouier otra causa oesenle o fuhlra.

VIGESIMO QUlilTA- Las parles conlratantes mani¡r€sbñ estar de acuerdo y conformes con ¡o

éslhulado en él pres€nte contÉto y se obl¡gan a cumpl¡rb felmente.
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N{ttf, ERO ABM/Afv03/2018

YIGEsf,o SEXTA- Para lo6 casc rp lreúsios er¡ esie conHo, se so¡netdr a b adkuc¡ón dé lo

dispoesb en la ley de gptierfb (b bs muniqp¡os del estado de Yucatan, en e¡ reglamerto de

adqu¡sbbnes, aÍendatnier¡tos de tienes y seMcios del ayunkmiento de Mériiia y a lo dispueslo

en el oó(ñqo cjv¡ d edo d€ Yucatán en vigor.

Leldo qu€ fr|e por les patbs el presenie contrato y enteradas de su conten¡do y alcánc€s legales.

s€ fiÍne en dG eiemdaEs dbinalies en la ciudad de Mirida, Yucaüín, a los cinco días del rn€s de

ene¡o del año dos mil diecioc*F.

'El p.€€tador d€l serüc¡o"

P-_?==--
Lic. Pedro Franckco R¡va Ac€védo

Soc¡o Direclor
RtvAs coxsu|-ToREs, s.c.P.

L¡c.
de Ab¿stos de [érida

,ú6tú.r. Méti.t¿ e¿ctÁa 7 de 7


